
 

 
 

 
 
 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE)1 

 
Bogotá, D. C., quince (15) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

    
EXP. Solicitud de aprehensión No. 2020-0565 

 

Se RECHAZA la solicitud de aprehensión por cuanto esta funcionaria carece 
de competencia para conocer del asunto, teniendo en cuenta que, de 

conformidad con el parágrafo del art. 17 del C.G.P., los Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple conocen únicamente:  
 

“1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa (…) 2. De los 
procesos de sucesión de mínima cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios”. Y “3. De la celebración del matrimonio civil, 
sin perjuicio de la competencia atribuida a los notarios.”  
 

Ahora bien, este Despacho, por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 de 
2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, desde el 1º de 

noviembre de 2018, ostenta la categoría de “Juzgado 65 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple”. 
 

De otro lado, de acuerdo con la regla contenida en el numeral 7º del artículo 
17 ibidem, los juzgados civiles municipales conocen en única instancia de 

“todos los requerimientos y diligencias varias, sin consideración a la calidad 
de las personas interesadas”. 

 
Por lo anotado y dada la naturaleza del asunto, el competente para su 
conocimiento es el Juez Civil Municipal. 

 
Por lo anterior, se ordena la devolución del expediente al Centro de Servicios 
Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles y de Familia, con 

el fin de que lo reparta entre los Juzgados Civiles Municipales de esta 
ciudad, por ser los competentes. Ofíciese. Déjense las constancias del caso. 

 
CÚMPLASE. 
 
 
 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA 

Juez 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

MAYRA  CASTILLA HERRERA  
JUEZ MUNICIPAL 

                                                           
1 Según Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 



JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 
a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

6dd5a0bd03702aa9c3394d5e97cbe6378b27f8219e3881271df9a8b2b7f7d674 
Documento generado en 15/09/2020 01:29:48 p.m. 


